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GOMEZ GARCIA MARIBEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DF. PROGRAMAS ADICIONALES, QU[ CELl:BRA\J ,:>OR UNA PAlnE EL GOBIEf{NC 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, t, TRAVÉS DE LA SECRETA,'IÍA DE FINANZAS Di,L PODER EECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REl'RESENT/\DO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCfER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ~A 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. GOMEZ GARCIA MARI BEL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAHÁ 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLAHACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con :o di,puesto por los artículos 2 ultimo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 frucción 1, 23, 24, n f,·acción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra, Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0 1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administ1·ativa de la Secretai-ia de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022. expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recu,·sos Humanos, actLía como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder rjecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y l3 del Heglame11to Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en fo1·ma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevarº cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

v. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder· 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria' edificio Saúl Martínez, Avenida Gerarclo Panda! Graf, 

nCimero 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instr"umento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GOGM7312218Y4 otorgado por el Servicio de Administ,·ación 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el clesai-rollo de ias activ•daces que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación ciel seíVicioial 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; Y 7 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto cJel presente instrumento, así tambiér, 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades c¡ue implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los e'ectos a que liaya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar· sus servicios eI1 "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus serv¡c;os profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa rnás no limitativa, ya que así mismo deberé cumplir coI1 todaó 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de .'T1anera puntuJ/ v oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones der·ivaclos de este instrumento, co:1 excepciór 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deber¿ contar con la autorización p:·evia y que :JO' escrito otorgue "LI\ 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad tata 1, en caso de que, por su negligencia, irr.pericia o dolo, ocasiore daí1os y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA", 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los té1·mi;1os de la cláusula tercera del presente instn rrento; y 

b) Entera,- las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la SecretMia de Hacienda v Crédito Pl'.1blico. de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante cleclar¡1ción ante el Servicio de Acln,inistraciór. 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta fJ0r sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el ,nanto del p3,·¡1r la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinar.ion, ira/, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta c!e decir verdéid que dicho régirne fisca' 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artícu:o 94, fracción IV de la Ley del lmpu,!stc 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de e5te Liltimo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedando por Entendido que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se1·á responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y s<!gunda numeral I del 

presente instrumento, a favo, de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "L/\ 

SECRETARIA", debiendo apeg;irse al domicilio marcado para 1·ealizar la prestación ele sus servicios_ la forma de dectuM'o. 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados ele conformidad a sus conocimientos téc,1icos y prnfesionale, 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes rara "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARIA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o ele fuerza mayo,·, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el célbai 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad ce toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante lc1 vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo ele "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún c:espués 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de lc1 mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumola con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances qL.;e la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considNando las observaciones efectuódas por ésta, 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobr·e la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomer dados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedild de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar les servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponf_la en tela ele juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una parn con la otra: 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o lle los emoleados de "LA 

SECRETARIA"; ~ 
k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o po1· exceso de consumo ele alcoh · v 
1) El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el 1·eglamento interno de trabajo, así como también el hec o de 

110 respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

ENCARGADA DE DESPACH 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ECURSOS HUMANOS 

Aviso de privacidad lnlegr;il 
Para l¡is PersoNl~ PM>!adora~ d~ ,:,.,r,,, :os ,.;mfes,onales de Hrinor;,nns As .,,,.,7!,i,_,,; :i S:i1a,10,; 
Responsabll'l 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

y}1111fc?r5'o) 
GOMEZ GARCIA MARIBEL 

La Jireroón ti.drn,n,str:11,va de IA -;,., ;~t,,rra ,:e FinAnzas clel Poc•·r F.1ecu11·1·.' :!"I !'ést,i::~ t·e Q.ixac.i es lfl rest}(')r,s,1tll• :1i.I1,;i1.im11ir,10 [11:! I0s !:!aros person;i1'!~ 01.e ne,~ u,rop:1rcione 10~ cu.1Ies ~er,ln :ir.,h:~•do~ cori1orn,e ,11,;, :!,~11.,e~::'l :•0r 111 Le.- '.3er>e,a1 r1e Pro!ecc,ón 
de Ua1ns Person;iles en Poser,,on ('" Su •ilu~ Ot·ltq!ld~,s (LG;:,QPPS,')) 'f r1e,i,;¡; nJm,;¡i ·1.1 qt/8 resulte aol1Cílbl~ 
Oomlclllo del responsable 
Cimtrc )\dm1n1str.111vo del POder E1er ,t,vr, y ~uo,r.ial ·cenera' Por1mc O,az S ll(',1;:r Of' 'a r-a1n;i" Ed1f1t,o ·:¡· Sc1u1 1,,,1;ir.,net A·,et111:,1 Ger;ircto P;mdal Gral!:, 1 Rev<JS M;in1ecr:m $;ir, Bar tolo Coyotem,c t~ P 71 257 
Flnalldados del fratamlento 
Los Clalos 1iersona1es oue se reco;ot ,, .. dt- t;i~ p,-rsonas Pres1ado,.1s rle SPrVTr,r,s Pro!e~1onah"s de HDfloranos ~s1m11;ibles a Salaril'Js sen ut1\1z,ado~ mira les sI9,J1entes f,ne•, v;il1dac,on de mformac1or1 1::lf'nl1f,cac1ón ,nfom1ac,c·1 ~ r.f!f",:;if.1 , P ... 1,.qr,1~,c., ¡te un t'~¡¡ed,ente 
elAclron1cnylofls,co 
El lttula, puar.e man,festar su neaah,1 oara "' trritamwnto de su~ datos p,irsr¡n,1l f'~ o.ira f,n,11,d;ides y trans!er<'rr,a~. [J<1e re(Jwe:en su con~entlnu0t110. al mom1,ntc, ,m 'l"I! e sOfl rf',11,endos 
Los datos oersQl"l;il,is aue son trnt;i¡1-,~ pe,, 1i.1r1p del p,1rscnaI dP •a O,reorJOn A ~m,.,<st,.1tI•c,i m,~mos que son re~ab,1dns ,1 tr;ive~ ílfl fc,rnm:os y o sistemn5 en rnw,n .1,;¡•tn m1presn v·o electrórur.o lm,r<1 y e~rJus1v,1mente •os L1:11,z,1r"nv,~ r>.1r:, 1;1•. s,gu,entes f,n.,lic;ide~ 
Dcrecoon Adm1n1strat1va. integrar 1% n-o-ed,:111rm1os ce contratnr,ón df' ser;•-_,,)~ wof'!~•0'18Ies y evalum las prn1Y.lsIcinnes e., !>11s :,roced11~en10s. 
Datos porsonales recabados - • • 
Los Catos persOflales que puede •,¡,-;,t,ai el personnl ce la Q,recr,on A.dm,n,s:r;,:•,a ¡,;i•;i lle,ar a r,,100 li!S f1r,,1•1c'1::lRs ~•·so·t,1s ,.., PI wesente /l\/'ISO ce prIv,1:1C',aC ~rm Jr,s s1ou1<'n1<1s 
Daros de 1dentif1c;ic1ón nomtlre1s ;n,elh·:o(sl !ntoor/lfl/ls tam/lñc mfar!JI ',;r,., <1,,q,~:·n Fe.:1eral ele Con:nnuvPn\es ¡l<~C r cw i,m•,o(.l;wl! Cl;ive U<11ca cle •.¡m1•~1rn tlP. Pc,b1f1r,on 1CURP1 é!Cla d<J nr1,·m"""t" ror,,c,,ot1,1rt1: C'~ ;,r,1 .,.,..r,,cr. ~•ner.,m, 1,m 
1a Secr1:11arla de Salud Estatal o Fn"""ª' consrnnc,a :le no Inhm1,1tt,101n I hs rr:.-te•·Ir:,,s Pn la 1::ll'nt,f,cac,ór1 r',c,,11 "' '·""'Ct:lur" ,·Itm1 'lSc;ol,1ndn~ d(HOt, ·at,or;ilp.s (,n~11tL1arm '1 Pmprr.s;i pues,,.., :.,~,-," 11'c ,ri,no :,.ci-,,1 r:p : .. ,,...,,,. ~" ,:;., .. ,:;1 •ri1P,Bílnc11na 
(CLASE) Ansu casoprocec!ente 
Se ,e mfórma quP. no se sollcrtarn•· ¡:,1(os ,rnhon.:iles c1ns1derados S'ln~rbles 
Transloroncla do datos porsonalr~ 
La corif1denc1ahdad y µrolecacn rie ins r:<1(0> 1JPrson.1les, est:ir qaran:,zad-i, (l., ~orl•¡rr•,,dad con los esmnr.an% ~s:;rnl .. : 11!::,:, •,n I¡¡ L•w Geneml de Pt'l!f!rc,nn r.e D.olos "er~nn.il,¡s en Pose~1or, df St,1t'lns 01,:,¡:¡110os ,L:::;;,u:-o:i.~• 1 ,.,.,. ·,, ,t,. ,.e r:,,,,·,.~ :; ,e no 5e 
rea11zariln transferenc:J;is de sus r.11:r,~ IJ"rsonal!lS uunl•Cilcion "' :ratam1P.n:r f,,¡,,;i .!'! esta Direcc,on A:lm,n1~1,;iw,.1 tiJ" ·n,,,.,,,,1,, r.c,nsent1m1ento r.eI h1ulm ~,n co,1\m cor. 'l~l!l ~¡¡1vr, a:¡uella~ [JuP. ~"'ª'" n!'!r.esan¡¡s na,;i ;i•p-,<:e-r '"'r.•"''''' ... ,•,:•, ,:,. ·nlnr,,,;,,.,r,r r.e •,r,11 

;iutonoad cornpe!en1e 
Fund11mentologal 
La 01rP.cc1ón Admm,strat1va, esl:in !:,~,,1t;iCla~ p;i,a el tratam,e'11:. de lo~ c,110 :I<'"• ,r.;i "5 ccn l;is f,na11c1ades •;er'al,H1il~ er r·~le .-1,.,,so (:"! 1inv.v,c:a~ r.or, fur,d.1mpnlc w, I1~ ar'.,c<:ID~ O·l, 12 r.e' Recit.1..,1 .. -.tn tr,1'!r'lr r.!I l,1 Sf' 1.,:;i·•,1 ·:'! r n;r L,1~ .:e, "C~flr E¡,i·;ut:vo del 
est;ido de Oex:ica viqenle. 6 VII , ;; rle Tra,•s¡¡arenca A::;Cl!.',O a 1a ,n!·irm;i• 'º" D1 tJ:,r,1 ·, s,,er. Cot>temo Cel !:.star:o e'" Un>,1CT1 v 1)\l ·o 11 14 1!:I v 21) ¡j~ i;, LPv r1 .. ::>r ,1eccx1r de 0;1tns Per~er.al'!~ .,,. Pa~es1ó" d1< S":eto~ c,r1q;in-,;~ , .. 1 fbl,1::0 ;J<> C\1•.10, 
Medios para ejercer de1echos ARCO 
Usted :Iene et dereeho de accede• rr>:t1f,r.ar ~ancelar "oponerse al 1,at;im,erto (le ~u~ ·:,1•os Qf'rsonale& (jerectlos .-.RC'.J• ll'OpwcIona::os .'.l líl 01reccaon A11·wn1stranv.i ;i~ m,srno 1i.,eoe man1!es1ar su ..,e,i,11,va l!aro e 1rn:.1mI'!n:c ~~ •(15 r1'q• ,,~ L,11,l,-irr,e ;il mt"s;ir,,sn,o 
regularlo en 1:11 Tirulo Tercero, Ca111:1,10 Segundo de la LGPOPPSO. :10• lo QLte :,,~ f'!<H, snos y rirocedrm,ento~ pMO e¡"rCN s1:s do>re~no~ ARCO se encuun1r11n u1J1cndos en el .-¡¡art;ido de cecu1as rle !r;'im11n y 5e,vIc,ns en P.I pc,•:.1 ~',r;¡¡I ::f' .; 5,.r11:1t,1r ar.e F,r,anzas n 
h,en en la siguiente ligfl electróntr,1 Mlps /W\\W !1nanzaso.1xnca gob -nxlpr:r.1:•;it1,oie~ ;¿e;g UTRANSPARENCl,\,:,;i,•utP .\RCD pC1 o 1mm puede f!cud1r a las 01,~rn,1s uu,. oetma Ia Un,dad de Tra,-isp.-ue·1c,.1 :1 en% ca:;e envI,1r , .• ~e,'"º '!'"{h:ir,,rc, 
Datos de 111 unidad de Tiansparunclíl: 
Un•dad da transoarenc,a c¡ue at,er,r.-, In r'llar· □n;ido a 1a o,re:::nnr, Acm,n,str,1:11,,1 :IP 1,, Ser.re:ar1a de F,nanza~ i,sta L,ti,cad;i en Cen1,n ,:.,dmIn,striiu,-o del Pace, E1ecut1w1 'r J11d•c•n1 "General Pnrlmn Dl;i; Scldal□o '1e l,1 P;irn;i" Er1,f,o,1 ·o S,1,, /\-l;ir1inf'z Av,.n,rr,; G,-,r;1rdo 
Pllndal Graff:tl. Reyes Mantel.ón 3,1r1 Bar\("llo CoyctHpec, C P ~ 1257 
1 Por m1emet en la Plataforma N.ironr-al de Transoarenc1r1. ron líl sIqu,en1e rur'!CC<ón hJ_lJ:l::/lwww.platafo~detra~P._.1!~cla.orrun_x, 
2 Por correo electróruco a la cuent;1 c:!9 l;i Unidad c!e Trnnsparenc,a onlace.se~nzasoa¡¡ac11.gobJ!!! Pnra rnavo, ,n! □ rm.ic,on cualqu,r.r CluCla o ;ic1nr;ic1ón os, r.esea corooce1 'll ¡¡roced1m,enm ti.ira al f'¡e•c,c,o de es10s df!1~:_:nos !,,v~r ª" arua,r ,11/l Un1r1nr1 de 
Transµarencia.enviaruncorreo!'!IP.~!mn1r.o;ilad1recciónantesmd1cadaocomun•cars.,aI1e1éfono·951501fü,OO E•! 23257 y2JJh1 
J Alendón en oficinas lunes a vierne~ 09 00 a 15 00 homs en ct,as hAb11es 
Modificaciones al aviso de privacidad 
L;is modificaciones o carrbios quf' ~e ,~fectuen al presente a·J1sn de nrivar;,C,1c ~e 1ior1,:r¡in a ::i,spos,c,on del put11Ico en gene,;il r>□r n1ed1c jel &1gu,en1e mec,0 'Je d<!\,s,on 11;1,1 elec~rór,,CTI https:llwww.finanzasoaxac.1.gob.mx 
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